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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de marzo de dos mil veintiuno. 
 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante Dispapeles S.A.S.  

Demandado David Santiago López Castañeda y otro   

Radicado 05001 40 03 028 2019-00133 00   

Instancia Única   

Providencia Requiere parte actora.  

 
 
El Despacho mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2020 tuvo en cuenta 

las nuevas direcciones para efectos de notificación informadas por el 

apoderado judicial de la parte actora y ordenó que se le compartiera el vínculo 

del presente proceso para que pudiera tener acceso al expediente digital (acto 

que ya se cumplió).  

 
Adicionalmente, advirtió que, si en 30 días no se hiciere lo ordenado, se 

procedería a terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 
Sin embargo, revisada la providencia antes aludida, observa el Despacho que 

no se impartió ninguna orden especifica para que fuera cumplida por la parte 

actora, por lo que a pesar de que transcurrieron los 30 días antes indicados, 

no se podrá terminar en esta etapa el proceso que nos convoca. 

 
Ahora bien, observa el juzgado que la notificación de los demandados DISTRI 

OFFICE ÁNGELES S.A.S. y DAVID SANTIAGO LÓPEZ CASTAÑEDA, aún 

no ha sido surtida. Por lo anterior, se hace necesario requerir al apoderado 

judicial de la parte actora para que proceda a notificar a los demandados en 

cuestión. 

  
Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 30 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena 

de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad a 

lo establecido por el artículo 317 del C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE, 

2.- 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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